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Querellado:  ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE DE CURILLO  

 

AUTO DE TRÁMITE No. 0030 

 “Por medio del cual se comunica la existencia de mérito para adelantar un procedimiento 

administrativo sancionatorio” 

FLORENCIA, (07 de febrero de 2022) 

 
Con base en las pruebas recaudadas y/o allegadas a las presentes diligencias, COMUNIQUESE al 
querellado ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE DE CURILLO identificado con NIT No. 900.025.959 
que existe mérito para adelantar un Procedimiento Administrativo Sancionatorio dentro de la radicación de 
la querella iniciada por ARL SURA, de conformidad con el artículo 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 

 
LUIS FERNANDO ORTEGA MONCALEANO 

DIRECTOR TERRITORIAL 
 
 
Elaboró: Lina M. 
Aprobó L. Ortega 

 


